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Señora, Señor: 
 
PAISES BAJOS desea comunicar a los operadores designados de los demás 
Países miembros de la Unión lo siguiente: 
 
Royal TNT Post, operador designado de Países Bajos, emitió el 1º de julio de 
2010 un nuevo tipo de sellos de Correos. 
Este nuevo tipo de sellos de Correos consta de cuatro elementos: 
 
1. Destino 
 
Existen tres posibles destinos, indicados en neerlandés: «Nederland» (= Países 
Bajos), «Europa» (= Europa) y «Wereld» (resto del mundo). 
 
2. Número 
 
Un sello nº 1 sirve para franquear los envíos de correspondencia de hasta 
20 gramos. Por lo tanto, según el destino del envío, el sello llevará una de las tres 
indicaciones siguientes: «Nederland 1», «Europa 1», o «Wereld 1». 
Para el correo destinado a Países Bajos (régimen interno), también existe un sello 
nº 2 utilizado para los envíos de correspondencia de entre 20 y 50 gramos de 
peso. 
Los envíos de correspondencia internacionales (Europa y resto del mundo) de 
más de 20 gramos se franquean con la cantidad correspondiente de sellos nº 1. 
Por ejemplo, una carta de 50 a 100 gramos destinada a Alemania se franqueará 
con tres sellos «Europa 1»; una carta de 50 a 100 gramos destinada a Brasil se 
franqueará con tres sellos «Wereld 1». 
Todas las tarifas actuales y la cantidad de sellos que deben colocarse por escalón 
de peso se indican en el cuadro adjunto. 
 
3. Año de emisión 
 
El primer año de emisión es 2010. Sin embargo, el año de emisión no tiene 
ninguna incidencia en la validez del sello. En caso de modificación de la tarifa, los 
sellos adquiridos antes de la modificación conservan su validez. 
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4. Nombre del País miembro de emisión 
 
En todos estos sellos y para todos los destinos, la palabra «Nederland» identifica 
a Países Bajos como país de emisión. 
Todos los sellos emitidos por Países Bajos antes del 1º de julio de 2010 y que 
llevan una indicación de valor facial en euros siguen teniendo validez. 
Por cualquier información complementaria, le agradecemos que tenga a bien 
utilizar las direcciones electrónicas siguientes: anique.bierman@tntpost.nl o 
tiddo.bresters@tntpost.nl. 
 
Sírvase aceptar, Señora, Señor, la seguridad de mi mayor consideración. 
 
 

K.J.S. McKeown 
Director de Desarrollo 
de Mercados 
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Anexo 1 
 

 


